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DECRETO N.º 0302-SG-2026
SAN LUIS, 8 DE ABRIL DE 2026
                 
VISTO:

El Expediente N.° I-03120086-2026; y,

CONSIDERANDO:

Que en actuación 1 la Secretaría General, solicita la adquisición de 
UN (1) CAMIÓN 0 Km, EQUIPADO CON SISTEMA COMPACTA-
DOR DE CARGA LATERAL AUTOMATIZADA, el cual será destinado 
a la Dirección de Recolección de Residuos, para la realización de ta-
reas de vaciado de los contenedores que se encuentran distribuidos 
en el microcentro de la Ciudad, a fin de mejorar el servicio aumen-
tando la frecuencia de vaciado, según formulario de pedido obrante 
en actuación 3;

Que en actuaciones 4/5 toma conocimiento la Secretaría Privada de 
Intendencia y la Secretaría de Hacienda, Infraestructura y Planea-
miento, respectivamente;

Que en actuación 6 la Dirección de Presupuesto y Control Presu-
puestario indica las partidas con las cuales se hará frente al gasto, y 
en actuación 8 Contaduría General adjunta Comprobante de Afec-
tación Preventiva;

Que en actuación 10 se adjuntan Decreto N.º 683- SLyT-2016 y 
modificatorio, Decreto N.º 1250-SLyT-2016, Decreto N.º 0965-SHI-
yP-2024 y Decreto N.º 0693-SLTyRI-2025 mediante los cuales se 
aprobó y modificó el PLIEGO GENERAL UNICO DE BASES Y CON-
DICIONES PARA LA ADQUISICIÓN DE BIENES DE LA MUNICIPA-
LIDAD DE SAN LUIS, en el marco de los procedimientos de Licita-
ción Pública;

Que en actuación 11 incorpora PLIEGO GENERAL UNICO DE BA-
SES Y CONDICIONES PARA LA ADQUISICION DE BIENES DE LA 
MUNICIPALIDAD DE SAN LUIS;

Que en actuaciones 16/17 se adjuntan, PLIEGO DE BASES Y CON-
DICIONES PARTICULARES PARA LA ADQUISICIÓN DE BIENES 
DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN LUIS por un PRESUPUESTO OFI-
CIAL de PESOS SEISCIENTOS OCHENTA Y UN MILLONES CIENTO 
CUARENTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS VEINTISIETE CON 00/100 
($681.146.327,00) y PLIEGO DE ESPECIFICACIONES TÉCNICAS, 
correspondientes a la Licitación Pública a llevarse a cabo bajo el N.º 
01-SG-2026;

Que en actuación 18 Asesoría Letrada dictamina que el presente 
caso encuadra en las disposiciones del Artículo 20 primer apar-
tado, inc. a), Artículo 27 y ss. de la Ordenanza N.º III-0768-2016 
(3463/2016), el Artículo 6 inc. a) del Decreto N.º 168-SH-2008 y sus 
modificatorios, y en lo pertinente a la Ley N.° VIII-0256-2004, adop-
tada por este Municipio mediante Ordenanza N.º III-1083-2025 
(3778-2025), no encontrando objeciones legales para el dictado del 
acto administrativo correspondiente;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
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EL INTENDENTE DE LA CIUDAD DE SAN LUIS

DECRETA:

Art. 1°.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Artícu-
lo 20 primer apartado, inc. a), Artículo 27 y ss. de la Ordenanza N.º 
III-0768-2016 (3463/2016), el Artículo 6 inc. a) del Decreto N.º 168-
SH-2008 y sus modificatorios, y en lo pertinente a la Ley N.° VIII-
0256-2004, adoptada por este Municipio mediante Ordenanza N.º 
III-1083-2025 (3778-2025).-

Art. 2°.- Aprobar la siguiente documentación licitatoria: PLIEGO DE 
BASES Y CONDICIONES PARTICULARES PARA LA ADQUISICIÓN 
DE BIENES DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN LUIS (actuación 16) y 
PLIEGO DE ESPECIFICACIONES TÉCNICAS (actuación 17), obran-
tes en el presente expediente N.° I-03120086-2026, correspondien-
te a Licitación Pública N.° 01-SG-2026.-

Art. 3°.- Llamar a Licitación Pública N.° 01-SG-2026, para la ADQUISI-
CIÓN DE UN (1) CAMIÓN 0 Km, EQUIPADO CON SISTEMA COM-
PACTADOR DE CARGA LATERAL AUTOMATIZADA, destinado a la 
Dirección de Recolección de Residuos, en las tareas de vaciado de 
los contenedores que se encuentran distribuidos en el microcentro 
de la Ciudad, a fin de mejorar el servicio aumentando la frecuencia 
de vaciado, por un PRESUPUESTO OFICIAL  de  PESOS  SEISCIEN-
TOS OCHENTA Y UN MILLONES CIENTO CUARENTA Y SEIS MIL 
TRESCIENTOS VEINTISIETE CON 00/100 ($681.146.327,00).-

Art. 4°.- Autorizar a la Dirección de Compras y Contrataciones a rea-
lizar el llamado a Licitación Pública N.° 01-SG-2026.-

Art. 5°.- Efectuar publicación de edictos del presente llamado a Lici-
tación Pública, conforme plazos de Ley.-

Art. 6°.- Imputar el gasto a las siguientes partidas del presupuesto 
vigente:
05.10.01.00.00.00.01.1.30.4.3.2.0                                                 $634.894.821,33
06.14.16.00.00.00.01.3.93.4.3.2.0                                                 $46.251.505,67.-

Art. 7°.- Por la Dirección de Compras y Contrataciones, implementar 
todas las medidas conducentes a lo dispuesto en el presente Decre-
to.-

Art. 8°.- Hacer saber a la Dirección de Presupuesto y Control Presu-
puestario, a Contaduría General, a la Dirección de Compras y Con-
trataciones, y a la Dirección de Recolección de Residuos.-

Art. 9°.- El presente Decreto será suscripto por el señor Intendente, 
Dr. Jorge Gastón Hissa, y refrendado por la señora Secretaria Ge-
neral, por sí y a cargo interinamente de la Secretaría de Hacienda, 
Infraestructura y Planeamiento.-

Art. 10°.- Comunicar, Publicar, dar al Registro Oficial y Archivar.-	

        JORGE GASTON HISSA 
FABIANA JUDITH MALAMUD

DECRETO N.º 0303-SSPMyMU-2026
SAN LUIS, 8 DE ABRIL DE 2026     
       
VISTO:

El Expediente N.° I-03060180-2026; y,

CONSIDERANDO:

Que en actuación 1 la Dirección General de Vialidad, dependiente 
de la Secretaría de Servicios Públicos, Mantenimiento y Movilidad 
Urbana, solicita autorización a los fines de efectuar OBRAS DE RE-
PAVIMENTACIÓN DE ASFALTO Y HORMIGÓN EN ARTERIAS DE 
LA CIUDAD DE SAN LUIS, lo cual dará valor a las siguientes arterias 
intervenidas, prolongando su vida útil, conforme formulario de pedi-
do, obrante en actuación 2;

Que en actuaciones 3/4 toman conocimiento la Secretaría de Servi-
cios Públicos, Mantenimiento y Movilidad Urbana y la Secretaría de 
Hacienda, Infraestructura y Planeamiento;
Que en actuación 7 la Dirección de Presupuesto y Control Presu-
puestario informa que atento a que no cuenta con saldo para afron-
tar el presente gasto, se hace necesario realizar una modificación de 
partidas presupuestarias en el presupuesto vigente, y en actuación 8 
efectúa reserva de crédito e imputación;

Que en actuación 14 se adjuntan Decreto N.º 0582- SIPyDU-2022, 
Decreto N.º 1051-SHIyP-2024, y Decreto N.° 0693- SLTyRI-2025, 
mediante los cuales se aprobó el PLIEGO DE CLÁUSULAS GENE-
RALES PARA LA CONTRATACIÓN DE OBRAS PÚBLICAS DE LA 
CIUDAD DE SAN LUIS y sus modificaciones, en el marco de los pro-
cedimientos de Licitación Pública;
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06	 15	 16	 00	 00	 00	 01	 3	 90	 3	 $23.132.932,70

06	 15	 17	 51	 00	 51	 02	 3	 90	 2	 $762.269.502,11

06	 15	 18	 51	 00	 51	 02	 3	 90	 2	 $326.686.929,47

				    	 TOTAL	 				    $1.112.089.364,28

Jur UE Proy Act Obra FF Fin Fun Inc MontoAct. C/
Prog

06		 15	 16	 00	 00	 00	 01	 3	 90	 4	 $1.112.089.364,28

					     	 TOTAL	 				    $1.112.089.364,28

Jur U.E. Proy Act Obra FF Fin Fun Inc MontoAct. C/
Prog

Que en actuaciones 15 y 17 se encuentran adjuntos: PLIEGO DE 
CLÁUSULAS GENERALES PARA LA CONTRATACIÓN DE OBRAS 
PÚBLICAS DE LA CIUDAD DE SAN LUIS y PLIEGO PARTICULAR 
DE BASES Y CONDICIONES por un PRESUPUESTO OFICIAL DE 
PESOS UN MIL CIENTO QUINCE MILLONES NOVECIENTOS TRE-
CE MIL NOVECIENTOS TRECE CON 49/100 ($1.115.913.913,49), 
correspondientes a la Licitación Pública a llevarse a cabo bajo el N.° 
08-SSPMyMU-2026; 

Que en actuación 18 Asesoría Letrada encuadra el caso en las 
disposiciones de la Ley N.º VIII-0257-2004 de Obras Públicas de 
la Provincia de San Luis y su reglamentación, adoptada mediante 
Ordenanza N.° IX-0662-2015 (2984/2005), Decreto N.° 1051-SHI-
yP-2024 que aprueba el Pliego de Cláusulas Generales para la con-
tratación de Obras Públicas de la Ciudad de San Luis, como así tam-
bién en las disposiciones del artículo 20º primer apartado, inc. a), 
artículo 27° y ss. de la Ordenanza N.º III-0768-2016 (3463/2016), 
en lo pertinente la Ley N.° VIII-0256-2004 adoptada por Ordenan-
za N.° III-1083-2025 (3778-2025), y el artículo 6º inc. a) del Decre-
to N.º 168-SH- 2008 y sus modificatorias, no formulando objecio-
nes legales para el dictado del pertinente acto administrativo;

Por ello y en uso de sus atribuciones;

EL INTENDENTE DE LA CIUDAD DE SAN LUIS

DECRETA:

Art. 1°.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones de la Ley 

N.º VIII-0257-2004 de Obras Públicas de la Provincia de San Luis 

y su reglamentación, adoptada mediante Ordenanza N.° IX-0662-

2015 (2984/2005), Decreto N.° 1051-SHIyP- 2024 que aprueba 

el Pliego de Cláusulas Generales para la contratación de Obras 

Públicas de la Ciudad de San Luis, como así también en las disposi-

ciones del artículo 20º primer apartado, inc. a), artículo 27° y ss. de 

la Ordenanza N.º III- 0768-2016 (3463/2016), en lo pertinente la 

Ley N.° VIII-0256-2004 adoptada por Ordenanza N.° III-1083-2025 

(3778-2025), y el artículo 6º inc. a) del Decreto N.º 168-SH-2008 y 

sus modificatorias.-

Art. 2°.- Modificar en el presupuesto vigente las partidas presupues-
tarias en la forma y monto que a continuación se detallan:

DISMINUIR:

AMPLIAR:

Art. 3°.- Aprobar la documentación licitatoria: PLIEGO PARTI-
CULAR DE BASES Y CONDICIONES y los ANEXOS (I, II, III, IV, y 
V) que los integran, obrante en actuación 17 del Expediente N.º 
I-03060180-2026, correspondiente a la Licitación Pública N.º 08- 
SSPMyMU-2026.-

Art. 4°.- Llamar a Licitación Pública N.º 08-SSPMyMU-2026, para 
OBRAS DE REPAVIMENTACIÓN DE ASFALTO Y HORMIGÓN EN 
ARTERIAS DE LA CIUDAD DE SAN LUIS, por un PRESUPUESTO 
OFICIAL de PESOS UN MIL CIENTO QUINCE MILLONES NO-
VECIENTOS TRECE MIL NOVECIENTOS TRECE CON 49/100 
($1.115.913.913,49).-

Art. 5º.- Autorizar a Dirección de Compras y Contrataciones a reali-
zar el llamado a Licitación Pública N.º 08-SSPMyMU-2026.-

Art. 6°.- Efectuar publicación de edictos del presente llamado a Lici-
tación Pública, conforme plazos de ley.-

Art. 7º.- Imputar el gasto a la siguiente partida del presupuesto vi-
gente: 
06.15.16.00.00.00.01.3.90.4                                                     $1.115.913.913,49.-

Art. 8°.- Por la Dirección de Compras y Contrataciones, implementar 
todas las medidas conducentes a lo dispuesto en el presente Decre-
to.-   

Art. 9°.- Hacer saber a la Dirección de Presupuesto y Control Presu-
puestario, a Contaduría General, a la Dirección de Compras y Con-
trataciones, a la Dirección de Tesorería y a la Dirección General de 
Vialidad.-

Art. 10°.- El presente Decreto será suscripto por el señor Intenden-
te, Dr. Jorge Gastón Hissa, y refrendado por la señora Secretaria de 
Servicios Públicos, Mantenimiento y Movilidad Urbana, y por la se-
ñora Secretaria General a cargo interinamente de la Secretaría de 
Hacienda, Infraestructura y Planeamiento.-

Art. 11°.- Comunicar, Notificar, Dar al Registro Oficial y Archivar.-	

JORGE GASTON HISSA 
ADRIANA YANINA MIRANDA 
FABIANA JUDITH MALAMUD
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